Comunicado de prensa:

VICENTE LOPEZ PUEDE TENER AUDITORIA CIUDADANA

El Concejal Luis Parodi (PRO) presentó un pedido de resolución al D.E. para se decida la inclusión del Municipio de Vicente López en la 4ta etapa del programa de la Subsecretaría para la Reforma Institucional y Fortalecimiento de la democracia (gobierno nacional), tal como ya lo han hecho 8 municipios de la Provincia de Buenos Aires como Pergamino, Junín, Morón, Olavarría, Balcarce, Bragado, General Belgrano y Villa Gesell.

¿Que temas evalúa la Auditoria Ciudadana?

· Cultura cívica y democrática: para tomar conciencia de los derechos y responsabilidades ciudadanas.

· Participación Ciudadana: para conocer y utilizar los mecanismos que ofrecen los gobiernos para incidir en las políticas públicas.

· Trato al ciudadano: para saber como son tratadas las personas en los ámbitos públicos.

· Rendición de cuentas: para comprobar cómo las autoridades hacen uso de los recursos públicos durante su gestión.

A continuación se transcribe el texto completo del pedido de resolución:

Vicente López,  8 de junio de 2006. 

INICIADOR:  
Bloque Propuesta Republicana

Autor: 

Concejal Luis Parodi

MOTIVO: 

Solicitar al D.E  la inclusión del Municipio de Vicente López 



en el Programa Auditoría Ciudadana.

PROYECTO:  
Resolución

VISTO: 


Que la Subsecretaría para la Reforma Institucional y Fortalecimiento de la Democracia, organismo dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Presidencia de la Nación ha comenzado la tercera etapa del Programa “AUDITORÍA CIUDADANA. CALIDAD DE LAS PRÁCTICAS DEMOCRÁTICAS EN MUNICIPIOS”. 

CONSIDERANDO:



Que mediante este Programa se busca fortalecer la relación entre el Estado municipal y la sociedad civil. Su objetivo general es emitir una opinión informada sobre la calidad de las prácticas democráticas municipales que contribuya a formular una agenda de los asuntos públicos locales con el fin de expandir la democracia y su gobernabilidad. 


Que según se desprende de información suministrada por la Unidad Ejecutora del Programa, los objetivos específicos del proyecto son: a) proporcionar a la ciudadanía y al gobierno local una imagen detallada de las fortalezas y debilidades de su convivencia democrática; b) resaltar la existencia de buenas prácticas democráticas y difundirlas para promover su réplica; c) desarrollar las capacidades ciudadanas para participar crítica e informadamente en los asuntos locales y d) construir un sistema participativo de control y evaluación ciudadana que fortalezca y transparente la rendición de cuentas del gobierno local. 


Que el componente esencial del Programa es la participación vecinal a través de los Foros Cívicos, integrados con líderes sociales, académicos y políticos representativos de la comunidad.  Su composición debe garantizar la diversidad de los espectros políticos y sociales. 


Que la primera etapa del Programa comenzó en el año 2003 con los municipios de Rafaela (Santa Fé) y Pergamino (Buenos Aires), cubriendo 200.000 habitantes, y que en la segunda y tercera etapa se agregaron otras municipalidades, 10 y 20 respectivamente, cubriendo 4.000.000 de habitantes en total.


Que entre los 30 municipios de la 2da y 3ra etapa, se incorporaron 7 de la Provincia de Buenos Aires: Junín, Morón, Olavarría, Balcarce, Bragado, General Belgrano y Villa Gesell.  


Que el próximo mes de julio comienza la cuarta etapa del Programa que culminará en diciembre de 2007, con 5.000.000 de habitantes como beneficiarios, lo que significa que 50 municipios más se incorporarán al mismo.


Que de esta manera, en 4 años de gestión, se habrá auditado la calidad de la democracia en casi 100 municipios del país, lo que equivale a decir que más de 10 millones de ciudadanos argentinos auditaron y auditarán la calidad de la democracia (30% de la población).   


Que según se desprende de material preparado por el Programa, la Auditoría Ciudadana, en su sentido más básico, es una deliberación entre ciudadanos de una comunidad que se atiene a determinadas reglas formales para lograr emitir una opinión informada sobre la calidad de prácticas democráticas.


Que sin duda resultaría un acontecimiento relevante lograr la incorporación del distrito de Vicente López en este Programa, a fin de que tanto gobierno como gobernados repasen en conjunto el estado de situación de las prácticas democráticas del municipio, dando vida a una herramienta que canalice el ansia de participación de una ciudadanía que cuenta en su seno con sectores deseosos de concretar su compromiso con el destino del municipio. 


Que por lo expuesto, y atendiendo el reclamo de muchos vecinos, ONG´s, Cámaras Empresarias, y otros actores sociales,  el Bloque Propuesta Republicana solicita el tratamiento y sanción del siguiente proyecto de 

RESOLUCION

Artículo. 1°: El H.C.D. solicita al D.E. tenga a bien arbitrar los medios necesarios con las autoridades públicas nacionales a fin de incorporar al Municipio de Vicente López al Programa denominado “AUDITORIA CIUDADANA - Calidad de las prácticas democráticas en Municipios”, desarrollado por la Subsecretaría para 

la Reforma Institucional y Fortalecimiento de la Democracia, organismo dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros, Presidencia de la Nación. 

Artículo 2º: Simultáneamente, se requiere al D.E. a tomar contacto con las organizaciones de la sociedad civil del municipio para interiorizarlos de los alcances y beneficios del programa y presten su acuerdo y compromiso para desarrollar la Auditoría Ciudadana, acompañando al municipio en su pedido de inclusión al Programa. 

Artículo 3º: 
Los vistos y considerandos forman parte del presente. 

Artículo 4º:
En el caso que el D.E. decida llevar adelante la implementación de esta iniciativa, el proyecto se gire ulteriormente para su seguimiento a la comisión de Administración, Justicia y Legislación General.

Artículo 5º: 
De forma

